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CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La corr .. po.deacla .e dlr.,lrá al lIu.tri.llDo .. Ilor 
Secreta"lo , ••• ra l del Ayanta_leato d. Madrid 

SEMANALMEN'J'E 
Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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Comisión Municipal de Goltierno 
SES¡ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo señor 
don Jesús Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Del Moral Megido y Villalba Rubio; los 
Concejales señores Pérez Hernández y Valverde Díaz, y los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldan, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y GarcÍa 
Siso.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­

terior, celebrada el día 6 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín- Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, en con­
cepto de aportación del Ayuntamiento, para atender a los 

que se ongmen por el grupo de Procuradores represen­
tantes orgánicos en las Cortes de la Administración local, 
del que forma parte este Ayuntamiento, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 737 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad COn lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en las 
diligencias preparatorias instruídas por el Juzgado de ins­
trucción número 9, de los de esta capital, con motivo de 
la co1isión habida en el paseo del General Martínez Cam­
pos, con vuelta a la calle de Miguel Angel, entre los 
vehículos SG-5600 y el M-290145, a consecuencia de la 
cual resultó derribado un semáforo instalado en la acera 
de los números impares del indicado paseo, y cuyos daños 
ascienden a 1.698,32 pesetas. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el juicio de faltas que se sigue ante el 
Juzgado número 3 sobre reclamación de daños y perjuicios 
por atropello del operario del Servicio de Limpiezas don 
Martín de.1as Muelas García. 

6.0 a 8.0 Quedar enterada de tres decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de los acuerdos de con­
cesión de diversos créditos, que a continuación se trans­
criben, con cargo a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la prevención del Paro 
Obrero : 

5.000.000 de pesétas, para la realización de obras de 
carácter general en los diferentes grupos escolares fIue 
tiene a su cargo el Ayuntamiento. 

200.000 pesetas, para ejecución de obras en el Monaste­
rio Cisterciense del Santísimo Sacramento. 

250.000 pesétas, al Convento de Hermanas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, que tiene a su cargo el colegio 
denominado La Milagrosa, del Puente de Vallecas, para 
obras de saneamiento de las aulas destinadas a enseñanza 
gratuita de niñas pobres de la barriada. 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Convocar oposición para proveer doce plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

10 a ~5 . Conceder a don Manuel PUéllte Santiago, 
Cabo de Policía Municipal ; a don Alfredo Sánchez Ruiz, 
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Ayudante cantero de Vías Públicas, de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes; a don Inocencio Díaz 
González y don Julio Martín Malpartida, operario$ del 
Servicio de Limpiezas; a doña Francisca Muñoz González, 
Sirvienta del Instituto Municipal de Educación, y a doña 
Carmen Rubio Malago, Sirvienta de Internados Munici­
pales, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

16. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Francisco Muñoz 
Quesada, por reunir las condiciones que determina el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 
dispuesto en la instrucción 4.a, para aplicación de la ley 
108/ 1963, sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de cuatro años, 
seis meses y veinticinco días de servicios computables a efec­
tos económicos, fijándole la gratificación anual de 26.100 
pesetas, 'por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 
por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxilia­
res de plantilla), y la retribución complementaria de 17.100 
pesetas anuales asignada en el grado 9 de la citada ley. 

17. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Bartolomé Ruiz 
Ruiz, por reunir las condiciones que determina el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y lo 
dispuesto en la instrucción 4.a, para aplicación de la ley 
108/ 1963, sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de un año 
y catorce días de servicios computables a efectos económicos, 
fijándole la gratificación anual de 26.100 pesetas por acu­
mulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del inicial 
de 18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de plantilia) , 
y la retribución complementaria de 17.100 pesetas anuales 
asignada en el grado 9 de la citada ley. 

18. Reconocer al Liquidador del Matadero y Mercado 
de Ganados, procedente de la Agrupación Temporal Mili­
tar, don Antonio Martínez Moreno, por reunir las condi­
ciones que determina el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de enero de 1963 y 10 dispuesto en la instrucción 4.a, 
para aplicación de la ley 108/ 1963, sobre regulación de los 
emolumentos de los funcionarios de Administración local, 
un total de seis años, un mes y ocho días de servicios 
computables a efedos económicos, fijándole la gratificación 
anual de 28.710 pesetas, por acumulación al inicial, de 9.000 
pesetas (SO por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen 
los Auxiliares de plantilla), y la retribución complemen­
taria de 17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de 
la citada ley, y el 10 por 100 de un quinquenio vencido con 
anterioridad. 

19. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Feliciano Buezo 
N úñez, por reunir las condiciones que determina el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 
dispuesto en la instrucción 4.a, para aplicación de la ley 
108/1963, sobre regulación de los emolumentos de los. fun­
cionarios de Administración local, un total de cuatro 3.ños, 
siete meses y dieciocho días de servicios computables a efec­
tos económicos, fijándole la gratificación anual de 26.100 
pesetas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (SO 
por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxi-
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liares de plantilla), y la retribución complementaria de 
17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de la cita­
da ley. 

20. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru~ 
pación Temporal Militar, don Salvador Alvarez Naranjo 
la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída por ei 
inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 del inicial de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares de plantilla) 
y la retribución complementaria de 17.100 pesetas, co~ 
efectos desde el 14 de julio último en que por orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 del citado mes de julio ha 
sido retirado en el Ejército. 

21. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Marcelino Ramiro Balaguer, operario del Servicio de 
Limpiezas, por no hallarse imposibilitado total y perma­
nentemente para el servicio y enoontrarse útil para puestos 
sedentarios, según informe del Servicio Municipal de Pro­
filaxis de este Ayuntamiento. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido, al Guardia de 
Policía Municipal don Jesús Díaz Serrano la sanción de 
quince días de suspensión de empleo y sueldo, como autor 
de una falta de ausencia injustificada del servicio, SiCl1do 
reincidente, determinada en el artículo 102-1-2.0 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

23. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la ~Empresa Constructora Entrecanales y Távora (So­
ciedad anónima), y, por tanto, mantener el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 28 de julio último, 
denegatorio de la solicitud formulada de compensación de 
precios referida a las obras de ampliación de las de cons­
trucción del Equipo Quirúrgico de Vallecas, en razón a que 
la adjudicación directa de las obras es posterior al 1 de 
enero de 1963. 

24. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de nueva instalación de alumbrado público en el cruce 
del Arroyo Abroñigal con la avenida de la Albufera, en la 
parte derecha de la calle de Melquíades Biencinto, suscritos 
por las Empresas Suministros, Proyectos e Instalaciones 
(Sociedad anónima) e Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.), al reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, procediéndose a la apertura de las corres­
pondientes ofertas económicas, conforme a las reglas de 
la subasta que determina el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, previo el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala su norma 3.a 

25. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en la avenida de las 
Animas, suscrito por la Empresa Ramón H ermanos (S. A.), 
al reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, pro­
cediéndose a la apertura de la correspondiente oferta eco­
nómica, conforme a las reglas de la subasta que determina 
el artículo 39 del reglamento de contratación de las Corpo­
raciones locales, previo el anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, que señala su norma 3.a 

26. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de nueva instalación de alumbrado público en el s:ctor 
comprendido entre las calles de la Alondra, General Rtcar­
dos, Linares, Matilde Hernández y Almodóvar, suscrito por 
la Empresa Ramón Hermanos (S . A.), al reunir las con­
diciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de la correspondiente oferta económica, conforme 
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a las reglas de la subasta que determina el artículo 39 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que 
señala su norma 3.a 

27. Decla~ar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras de 
instalación de alumbrado público en el polígono limitado 
por las avenidas de la Ciudad de Barcelona y Menéndez 
Pelayo, paseo de la Reina Cristina y calle de J ulián Gayarre, 
suscrito por la Empresa Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. A.), al reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, procediéndose a la apertura de la correspon­
diente oferta económica, conforme a las reglas de la suhasta 
que determina el artículo 39 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, previo el anuncio en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, que señala su norma 3.a 

28. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las obras 
de modernización del alumbrado público existente, sin inclu­
sión de lámparas, reactancias y condensadores, en el paseo 
de Onésimo Redondo, suscritos por las Empresas Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) Y Suminis­
tros, Proyectos e Instalaciones (S. A.), al reunir las con­
diciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las correspondientes ofertas económicas, con­
forme a las reglas de la subasta que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
que señala su norma 3.a 

29. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las oh ras 
de reforma de alumbrado público, sin inclusión de linternas, 
lámparas, reactancias y condensadores, en la avenida del 
Monte Igueldo, suscrito por la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.), al reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria, procediéndose a la apertura de 
la correspondiente oferta· económica, conforme a las reglas 
de la subasta que determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, previo el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala 
su norma 3.a 

30. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público, sin inclusión de lin­
ternas, lámparas, reactancias y condensadores, en la calle 
de Narváez (O'Donnell-final), suscritos por las Empresas 
Suministros, Proyectos e Instalaciones (S. A.) y Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las correspondientes ofertas económicas, con­
forme a las reglas de la subasta que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que 
señala su norma 3.a 

31. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en varias calles del 
extrarradio de la Cuarta División, suscrito por la Empresa 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.), al 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, proce­
diéndose a la apertura de la correspondiente oferta econó­
mica, conforme a las reglas de la subasta que determina el 
artículo 39 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, que señala su norma 3.a 

32. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en la avenida de Da­
roca, antes carretera del Este (primera fase), suscritos por 
las Empresas Suministros, Proyectos e Instalaciones (S. A.) 

y Urbalux (S. A.), al reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, procediéndose a la apertura de las correspon­
dientes ofertas económicas, conforme a las reglas de la su­
basta que determina el artículo 39 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, previo el anuncio en 
el Boletín Oficial de la Prov'incia, que señala su norma 3.a 

33. Decl;;¡.rar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las obras 
de instalación de nuevo alumbrado público en el paseo de 
la Habana, entre las avenidas del Generalísimo y de Concha 
Espina, suscritos por las Empresas Suministros, Proyectos 
e Instalaciones (S. A.) Y Urbalux (S. A.), al reunir las con­
diciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las correspondientes ofertas económicas, con­
forme a las reglas de la subasta que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que 
señala su norma 3.a 

34. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de las obras 
de instalación de nuevo alumbrado público en la calle de 
los Hermanos García Noblejas (Vital Aza-final, acera de 
los pares), suscritos por las Empresas Suministros, Proyec­
tos e Instalaciones (S. A.) Y Urbalux (S. A.), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las correspondientes ofertas económicas, con­
forme a las reglas de la subasta que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
que señala su norma 3.a 

35. Declarar la validez del acto de apertura de plicas 
de la segunda fase del concurso-subasta de las obras de 
construcción de un colector en la margen derecha del río 
Manzanares, desde el testero actual hasta el arroyo de Po­
zuelo, celebrada el día 27 de septiembre último, y adjudicar 
definitivamente las mismas a favor de Pantanos y Canales 
(Sociedad anónima), con la baja ofrecida del 5,65 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 7.940.246,76. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada en las calles de los 
Ferroviarios y Nicolás Usera, celebrada el día 2 del corrien­
te, y adjudicar definitivamente la misma a favor de Mon­
tejano y Ponchón (S. A.), como autor de la única proposi­
ción presentada, con la baja ofrecida del 0,30 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.304.641,40 
pesetas. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en las calles de Manuel Cano, Puerto del Escudo, 
Villacampa y Gavia, en Vallecas, celebrada el día 28 de sep­
tiembre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Juan Martínez de León, como autor de la proposi­
ción más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 7,79 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.286.925,06 pesetas. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en las calles de Alberto García, Nicomedes Llo­
rente y Lago Titicaca, en el barrio de Vicálvaro, celebrada 
el día 28 de septiembre último, y adjudicar definitivamente . 
la misma a favor de don Antonio Villar Gómez, como autor 
de la proposición más .ventajosa entre las admitidas, con 
la baja ofrecida del 8 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.920.430,92 pesetas. 

39. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Vereda del Carmen, 
desde la avenida de Daroca a la calle de los Hermanos 
Gómez y en la de Sor María de Agreda, desde la de la 
Vereda del Carmen a la de los Hermanos Gómez, celebrada 
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el día 2 del corriente, a favor de don José María Sarriá 
Urrechaga, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 ')or 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.216.317,05. 

40. Disponer se muestre parte el Ayuntamiento en el 
recurso contenciosoadministrativo formulado por don Boni­
facio Bautista Ferrer y otros contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadu1inistrativo Provincial desestimando la 
reclamación interpuesta por los mismos contra la resolución 
de la Alcaldía Presídencia denegando el aplazamiento Jel 
pago del canon de urbanización correspondiente a los ten'e­
nos de su propiedad, comprendidos en el polígono de Fran­
cos Rodríguez, y que ha de sustanciarse ante la Sala 1.3 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial. 
41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar una parcela, de 786 metros cua­

drados de superficie, de la finca números 10 y 12 de la 
calle de Los Mesejo, propiedad de Juan Muñoz Pruneda 
(Sociedad limitada), para el ancho de la citada calle, por 
el justiprecio de 5.777,10 pesetas. 

Segundo. Apropiar a la citada finca una parcela so­
brante de vía pública, por supresión de la calle de Triquet, 
por el precio de 10.128 pesetas, previa su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, con una superficie de 4,22 metros 
cuadrados; y 

Tercero. Que la diferencia a favor del Ayuntamiento, 
de 4.350,90 pesetas, sea ingresada en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la caducidad de la valoración fijada 

para la finca número 1 de la calle de la Luna por acuerdo 
de 18 de enero de 1962 del Jurado Provincial de Expro­
piación. 

Segundo. Fijar el justiprecio del inmueble en la suma 
de 2.700.000 pesetas, con la expresada declaración de que 
las indemnizaciones de los ocupantes del inmueble, según 
la relación aportada al expediente por la propietaria, serán 
de cuenta de la Corporación Municipal; y 

Tercero. Desestimar la solicitud que deduce la propie­
taria acerca de que sean abonados intereses de demora. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo por 
don Ramón Gómez Torijo contra el decreto que declaró en 
estado de ruina la finca número 70 de la calle de Blasco 
de Garay. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada .en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo por 
Matéu Matéu (S. A.) contra los acuerdos declaratorios del 
estado de ruina de las fincas números 61 y 63 del paseo 
de las Acacias. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer y exigir el inmediato cese en la 

ocupación del subsuelo de la vía pública con dos depósitos 
o tanques de combustible que, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 de noviembre de 1955, fué auto­
rizada a Cónstrucciones Aurora (S. A.) para atender ias 
necesidades de calefacción del edificio número 72 de la ave­
nida de José Antonio, toda vez que ha quedado virtual 
y absolutamente sin efecto la causa determinante de dicha 
autorización como consecuencia de haberse llevado a cabo 
por la referida entidad la instalación en el interior del edi­
ficio de otros dos tanques de iguales características para 
atención de las mismas necesidades; y 

Segundo. Requerir a Construcciones Aurora (S. A.) 
para que, sin perjuicio de la sanción a que hubiere lugar 
por haber realizado la instalación de los tanques en el 
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interior del edificio sin solicitar ni obtener la correspon_ 
diente licencia, proceda en el improrrogable plazo de quince 
días, a partir de la fecha en que se le notifique, a levantar 
y retirar de la vía pública los depósitos o tanques de COI11-

bustible a cuya modificación de emplaza,miento fué ya 
anteriormente obligada por exigencias de construcción del 
estacionamiento de la plaza de los Mostenses; debiendo 
advertirse a la referida entidad que en el caso de no cumplir 
el requerimiento lo ejecutará la Administración Municipal 
a su costa, haciendo uso de su facultad de ejecución susti­
tutoria prevista en el artículo 77-3 de la Ley de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid. 

Hacienda 

46. Aprobar las transferencias de .crédito, que figuran 
relacionadas en el expediente, entre las pártidas del presu­
puesto ordinario de gastos que administra el Servicio de 
Acopios, por un importe total de 2.275.000 pesetas, y que 
al acuerdo se dé el carácter de urgencia que autoriza el 
artículo 692 de la ley de Régimen local, dado lo <lvanzado 
del ejercicio, sin perjuicio del posterior cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 691 del expresado cuerpo legal. 

47. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para atender 
al que originen las comidas del personal que preste servicios 
extraordinarios en las dependencias de la Dirección de Ce­
menterios con motivo de las festividades de Todos los San- . 
tos y Difuntos, cantidad que deberá librarse, a justificar, 
al Director del Servicio, con cargo al crédito habilitado en 
la partida 389 bis del presupuesto general ordinario de 
gastos, con el epígrafe "Gastos que originen los actos de 
alistamiento de mozos y los turnos de guardia en las fes­
tividades de Todos los Santos, Nochebuena y Fin de Año". 

48. Aprobar un gasto de 1.040 pesetas, suplido por la 
Junta Municipal del Distrito de Ventas, para atender a los 
de desplazamiento de personal de Policía Municipal adscrito 
a la misma para verificar servicioS urgentes durante el pri­
mer semestre del año actual, y su abonp con cargo a la 
partida 114 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino. 

49. Aprobar un gasto de 3.725 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición para proveer nueve plazas de Profesores de la 
Banda Municipal y de los reconocimientos efectuados por 
la Comisión Médica a los diez aspirantes a dichas plazas, 
y su abono con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de ('Derechos de examen" a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia, donde figura ingresada 
la cantidad de 1.150 pesetas, y el resto, de 2.575 pesetas, 
con cargo a la partida 33 del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el actual ejercicio. 

50. Abonar a Pompas Fúnebres el importe de los ser­
vicios de caridad prestados durante el segundo trimestre 
del año en curso, por un importe total de 99.940,45 pesetas, 
con cargo a la consignación figurada en la partida 322 del 
presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con ca­
rácter interino. 

51. Aprobar un gasto de 251.400 pesetas para satis­
facer a la casa Irupe el importe de doce facturas por sumi­
nistro de distintivos para aplicación de la tasa de estacio­
namiento y parada de vehículo,>, con cargo a la partida 737 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino. 

52. Aprobar un gasto de 2.891,88 pesetas, importe de 
la factura presentada por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima), que remite la Empresa Municipal. ~e 
Transportes, por el flúido eléctrico consumido en las OfICI­
nas y antiguas cocheras de trolebuses de Vallecas, factura 
que cubre el período de tiempo comprendido desde el 5 ~e 
junio al 5 de julio del año en curso, cuyo gasto es de aph-
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cación a la partida 157 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

53. Aprobar un gasto total de 29.305.266,07 pesetas 
para abonar el importe de setenta y tres certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II Y VI del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

54. Declarar exenta de pago del arbitrio de plu,> valía 
la transmisión de un solar, de 900 metros cuadrados de 
superficie, sito en la calle del Alcalde López Casero, veri­
ficada a favor de don Antonio V ázquez García, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
es la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores, por lo que es de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y artícu­
lo 520-1.° de la vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder a Irisarri-Boswau y Knauer (S. A.) la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte afios, en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
por el tiempo que resta hasta el 14 ·de noviembre de 1984, 
correspondiente a la finca número 9 de la calle de Quintana, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los benefi­
cios fiscales previstos en la ley de Viviendas de Renta limi­
tada de 15 de julio de 1954 y reglamento de 24 de junio 
de 1955, modificado por decreto de 21 de marzo de 1958 
y disponer la baja en matrícula de la inscripción, por corres­
ponderle la bonificación con efectos desde el 1 de julio 
último, retirando del cobro y anulando el recibo expedido 
por el primer semestre del año en curso, produciendo alta 
simultánea de la inscripción con cuota bonificada en la forma 
señalada. 

56. Conceder a don Bienvenido Gallego López la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, a contar 
desde el 26 de febrero de 1959, fecha de la calificación plO­
visional de la vivienda, en la cuota del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca número 66 
del paseo de los Perales, por estar acogida a los beneficios 
fiscales de la legislación de viviendas bonificables, y dispo­
ner la baja en matrícula de la inscripción desde el 1 del 
corriente mes, fecha en que comien'za el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando el recibo 
correspondiente al segundo semestre del año en curso, caso 
de haber sido expedido, y produciendo alta simultánea de 
nueva inscripción con cuota bonificada. 

57. Conceder a don Alejandro Sanguino Muñoz la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del 24 de enero de 1958, fecha en que se 
expidió la calificación provisional de vivienda de renta limi­
tada, en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 86 del paseo de 
los Olivos, por estar acogida a los beneficios fiscaies esta­
blecidos en la legislación de viviendas bonificables, debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción desde el 1 de julio último. 

58. Conceder a la señorita Helen H. Larson, Agregada 
a la Embajada de los Estados Unidos, la exención de pago 
del arbitrio sobre tenencia de perros, en virtud de lo esta­
blecido en la base 14 de la correspondiente Ordenanza en 
favor del personal diplomático acreditado en Madrid. 

59. Conceder a don Manuel Illana Bueno la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de reparación de calzado en la calle de Marcenadó, 1 y 3, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual exención en la tarifa 
de la contribución industrial, y por aplicación de 10 e'itahle­
cido en la base 28 de la Ordenanza reguladora de la tasa. 

60. Conceder a la entidad Vidal Gómez López (S. A.) 
la exención de pago de derechos por concepto de licencia 
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de apertura para almacén y fábrica de curtidos en la carre­
tera de Villaverde a Getafe, kilómetro 9,900, en virtud de 
10 prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11 en favor de los traslados 
que, como en este caso, tienen carácter forzoso. 

61. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Manuel Cha­
ves Fernández contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1964, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
sito en la calle del Alcatraz. 

62. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Manuel Fer­
nández Alvarez contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 8 de junio últi­
mo, que desestimó su reclamación sobre exacción de dere­
chos por reconocimiento sanitario de 576 pollos trufados. 

63. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Manuel Ro­
dríguez Bolaños contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 8 de junio último, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos 
por reconocimiento sanitario de 300 pollos trufados. 

64 a 69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de ¡[ráfico 
en los recursos de alzada interpuestos por los señores que 
a continuación se relacionan: 

Don Angel Zarrabeytia Edilla contra multa por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

Don Ramón Torrent Fortis contra multa por infritccÍón 
del Código de la Circulación. 

Don Carlos Muñoz-Repiso Vaca contra multa por in­
fracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Don Mariano Lancha Azaña contra multa por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

Don Máximo Cadierno Cadierno contra multa nor in-
fracción del Código de la Circulación. . 

Don Enrique de la Peña Alvarez contra multa por 
infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

70. Aprobar la imposición de contribuciones especia­
les, con las cuotas que han sido fijadas a cada uno de los 
propietarios de fincas que han resultado beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
en la calle de Canillas, entre las de Cartagena y Quintiliano, 
como complemento del decreto del Delegado de Obras y 
Servicios Urbanos, de 30 de julio de 1964, que autorizó su 
realización, el cual fué ejecutivo, dada la asignación que se 
hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar 
el gasto, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la P'ro­
vincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin de 
que, dentro de los quince días siguientes al de su inserción 
en el expresado Boletín, pueda ser examinado por ;¡,quéllos 
el presente expediente y formular, en su caso, las reclama­
ciones o peticiones que estimen pertinentes a su derecho, 
dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, con­
forme a 10 dispuesto eo los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales, y que, una vez transcurrido este perío­
do de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones Municipales 
expida los correspondientes recibos a cada uno de los inte­
resados, sin perjuicio, para los que hubieren formulado 
reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, a 10 que se 
resuelva. 

71. Aprobar la imposición de contribuciones especia­
les, con las cuotas que han sido fijadas a cada uno de los 
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propietarios de fincas que han resultado beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada realizadas en la cos­
tilla izquierda del enlace final del camino de la Laguna, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de octubre de 1963, que autorizó su rea­
lización, el cual fué ejecutivo, dada la asignación que se 
hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar 
el gasto, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, i1 fin de 
que, dentro de los quince días siguientes al de su inserción 
en el expresado Boletín, pueda ser examinado por ::tquéllos 
el presente expediente, y formular, en su caso, las reclama­
ciones o peticiones que estimen pertinentes a su derecho, 
dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales, y que, una vez transcurrido este pe­
ríodo de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones Muni­
cipales expida los correspondientes recibos a cada uno de 
los interesados, sin perjuicio, para los que hubieran formu­
lado reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, a 10 
que se resuelva. 

72 a 81. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales, que constan en los expedientes, impuestas 
por las obras que a continuación se indican, como comple­
mento de las resoluciones de la Delegación de Obras y SEr­
vicios Urbanos que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de cantidades necesarias para dotar los gastos, dehiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, <;n la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los interesa­
dos puedan examinarlos y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada y absorhederos 
en la calle de Ferraz, entre las del Buen Suceso y Mar· 
qués de Urquijo, aprobadas por resolución de 1 de diciembre 
de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos en la plaza de las Par­
villas, aprobadas por resolución de 1 de diciembre (le 1964. 

Obras de tuberías para suministro de agua en la calle 
del Dátil, aprobadas por resolución de 10 de diciembre 
de 1964. 

Obras de instalación de tuberías para abastecimiento de 
agua en la calle del Durazno, aprobadas por resolución 
de 14 de mayo y 16 de diciembre de 1964. 

Obras de instalación de aceras en la calle de 13. Oca, 
entre la de Eduardo Morales y el Asilo de Ancianos, apro­
badas por resolución de 11 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la ~alle de 
Ferraz, entre las de Quintana y Buen Suceso, aprobadas 
por resolución de 1 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Carmen Bruguera, entre la de Antonio López y el núme­
ro 12, aprobadas por resolución de 11 de septiembre lle 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de las 
Parvillas Bajas y embocadura con la de Espinela, aprobadas 
por resolución de 1 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de 
Extremadura, entre el número 61 y la calle de Repullés 
y Vargas, aprobadas por resolución de 16 de diciembre 
de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Vicente Camarón, aprobadas por resolución de 16 de di­
ciembre de 1964. 

82 a 85. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayt\l1-
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
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que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi_ 
ción aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno 
y que alcanzan en total, para cada obra, las cantidade~ 
que se citan, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin 
de que, dentro de los quince días siguientes al de la inser_ 
ción del anuncio en el expresado Boletín, puedan ::;er exa­
minados por aquéllos los expedientes y formular, en su caso 
las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a s~ 
derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días 
más, conforme a 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales, y que, una vez ~ranscu­
rrido dicho período de tiempo, la Sección de Rentas y Exac­
ciones Municipales proceda a expedir los recibos a cada 
uno de los interesados, sin perjuicio, ¡jara los que hubieran 
formulado reclamaciones o peticiones, de estar, en ~u dia, 
a lo que se resuelva: 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la r:alle de 
Bolivia, aprobadas por acuerdo de 26 de febrero del año 
en curso, y que alcanzan en total 126.455,77 pesetas por 
calzada, 14.992,45 pesetas por aceras y 51.806,79 pesetas 
por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Elfo, entre las de Federico Gutiérrez y Caudillo de 
España y plaza de la Reverencia y calle de Boldano, apro­
badas por acuerdo de 21 de abril del año en curso, y que 
alcanzan en total 117.782,65 pesetas por aceras y 283.644.45 
pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Oráculo, entre las de los Hermanos De Pablo y Federico 
Gutiérrez, aprobadas por acuerdo de 21 de abril del año 
en curso, y que alcanzan en total 221.643,72 pesetas. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en la calle de 
la Hiedra, aprobadas por acuerdo de 19 de mayo del ailo 
en curso, y que alcanazan en total 313.181,42 pesetas. 

86. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederns, a la 
finca número 19 de la calle de Suero de Quiñones, pro­
piedad de don Juan Abelló Pascual, por hallarse enclavado 
el inmueble en zona de ensanche y tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 durante la realización ele ias 
obras, lo que es incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1955. 

87. Conceder la exenClOn de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, absorbederos y bocas de 
riego, a las fincas números 143 y 145 de 'la calle de Toledo, 
propiedad de don Pedro Gonzá1ez Calle y hermanos, acce­
diéndose a su petición, por hallarse enclavados los int11l1ehles 
en zona de ensanche y tributar con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 durante la realización de las Dbras, lo 
que es incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptúado en el apartado 2 .. 0 d~l 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de JU11l0 
de 1955. 

88. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, absorbederos y bocas de 
riego, a la finca número 151 de la calle de Toledo, pro­
piedad de don Juan ]iménez Arévalo, accediéndose a su 
petición, por hallarse enclavado el inmueble en zona de 
ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, lo que es 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.~ d~1 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de Juma 
de 1955. 

89. Declarar que los propietarios de las fincas enc1a-
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vadas en la calle de Ramón y Cajal, entre la avenida de 
Alfonso XIII Y la calle de los Narcisos, donde se han reali­
zado obras de pavimentación de la calzada, aceras y bocas 
de riego, no deben ser gravados con contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuenta que las fincas tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante 
el tiempo de ejecución de las obras, siendo ello incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local, ordenándose, en consecuencia, el 
sobreseimiento y archivo del expediente, sin más trámites. 

90. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle del Pintor Ribera, entre las de los Narcisos 
y Jacintos, donde se han realizado obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y bocas de riego, no deben ser gra­
vados con contribuciones especiales, teniendo en cuenta que 
las fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche durante el tiempo de ejecución de las 
obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, orde­
nándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo del 
expediente, sin más trámites. 

Enseñanza 

91. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de catorce sec­
ciones y otras dependencias en la parcela 2-A del barrio 
de Manoteras, celebrada el día 29 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Fran­
cisco Carrasco Plaza, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 4,04 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 8.088.005,60 pesetas. 

92. Retirar, por razones técnicas, una propuesta inte­
resando la nueva puesta al cobro de la ayuda posescolar 
a dos ex alumnos del Colegio de la Paloma, correspondiente 
a los años 1963-64, que fueron reintegradas, por importes 
de 450 y 900 pesetas, respectivamente. 

93. Conceder una ayuda económica de 2.000 pesetas 
para el funcionamiento del comedor escolar de la agrupa­
ción de niñas del barrio de Rortaleza, con aplicación a la 
partida 299 del presupuesto de gastos de 1964, partida que 
se rr,antiene en vigor en el formulado para el año actual 
con el número 298. 

94. Conceder una ayuda económica de 10.000 pesetas 
para las becas que, para alumnos del grupo escolar Palacio 
Valdés, tiene establecido en el Centro Cultural Femenino 
de esta capital, aplicándose dicho gasto a la partida 570 del 
presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene 
en vigor para el del año actual con el número 558. 

95. Abonar la parte proporcional que corresponde al 
Ayuntamiento por la instalación de buzones en las fincas 
arrendadas para escuelas en las calles del General Alvarez 
de Castro y Sacramento, 10, por importes de 120 y 168,52 
pesetas, respectivamente, siendo cargo el total, de 288.52 
pesetas, a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor en el formulado para el 
año actual con el número 324. 

96. Abonar a don Julián Crespo Martín, propietario 
de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde existen 
locales arrendados para escuela, la cantidad de 289,71 pese­
tas, por diferencias en la cotización de seguros sociales 
de la portería del inmueble por lo correspondiente al aijo 
actual, con aplicación a la partida 327 del presupuesto de 
gastos de 1964, partida que se mantiene en vigor en el for­
mulado para el año actual con el número 326, y que a partir 
del 1 de enero de 1966 se incrementen los alquileres que 

se vienen satisfaciendo en la cantidad de 386,28 pesetas 
anuales por el mismo concepto. 

97. Adjudicar a las casas Juan Yborra y Vicente López, 
respectivamente, el suministro de persianas con destino a los 
grupos escolares Islas Filipinas, José Antonio Primo de 
Rivera y Nuestra Señora del Rosario, por importes, tam­
bién respectivamente, de 71.240, 1.052 y 3.330 pesetas, 
siendo cargo su importe total, de 75.622 pesetas, a la par­
tida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida Que 
se mantiene en vigor en el formulado para el año actual 
con el número 324. 

98. Adjudicar a las casas Fernández Molina y Enrique 
Mendiola la reparación de diverso mobiliario escolar en 
los grupos Nuestra Señora del Rosario y República de 
Venezuela, por importes de 9.900 y 4.525 pesetas, re,spcc­
tivamente, aplicándose el total, de 14.425 pesetas, a la par­
tida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida que 
se mantiene en vigor en el formulado para el año actual 
con el número 324. 

99. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez la instalación 
de estantes en armarios de las escuelas Bosque, por im­
porte de 8.500 pesetas, y la adquisición de una escalera con 
el mismo destino a la casa Salvadores Mengíbar, en 1.250 
pesetas, siendo cargo la suma total, de 9.750 pesetas, a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida que 
se mantiene en vigor en el formulado para el año actual 
con el número 324. 

100. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez la repara­
ción de diverso mobiliario escolar en el grupo Calderón 
de la Barca, en la cantidad de 2.920 pesetas, que tendrá 
aplicación a la partida 326 del presupuesto de ~astos 
de 1964, partida que se mantiene en vigor en el formulado 
para el a,ño actual con el número 325. 

101. Adjudicar a la casa Villagás (S. A.) el suministro 
de una cocina de gas butano con destino al grupo escolar 
Antonio Nebrija, por importe de 5.575 pesetas; a la casa 
Rernando un método de discos para el idioma francés, en 
1.870 pesetas, con destino al grupo escolar Ruiz Jiménez, 
y a la casa Martín Megía el suministro de mobiliario 
para el grupo escolar República del Uruguay, por importe 
de 9.000 pesetas; y la suma total, de 16.445 pesetas, tendrá 
aplicación a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor en el formulado para el 
año actual con el número 324. 

102. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año, y por aplicación de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
se fijen los alquileres de los locales arrendados para escuela 
en las fincas números 53 de la calle del Monte Perdido, 
19 de la de Matilde Díez y 10 de la de Barbieri en 3.559,60, 
167.797,84 y 11.371,77 pesetas, respectivamente, siendo de 
aplicación los referidos gastos a la partida 327 del presu­
puesto de 1964, partida que se mantiene en vigor en el 
formulado para el año actual con el número 326. 

103. Adjudicar a la casa González el suministro de un 
frigorífico con destino al grupo escolar Palacio Valdés, en 
la cantidad de 10.600 pesetas, que tendrán aplicación a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida que 
se mantiene en vigor en el formulado para el año actual 
con el número 324. 

104. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de menaje de comedor con destino a la Colonia urbana 
instalada en el grupo escolar Ruarte de San Juan, por im­
porte de 9.756 pesetas, que tendrá aplicación a la parti­
da 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida que se 
mantiene en vigor en el formulado para el año actual con 
el número 324. 

105. Adjudicar a la casa Constructora Navarro el su­
ministro de diverso mobiliario escolar con destino a los 
grupos Felipe II, Antonio Nebrija y Padre Poveda, por 
importes de 58.000, 17.944 y 36.400 pesetas, respectiva-
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mente, siendo cargo su importe total, de 112.344 pesetas, 
a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida 
que se mantiene en vigor en el formulado para el año actual 
con el número 324. 

106. Adjudicar a la casa Martín Megía el suministro 
de veinte sillas y una mesa de Profesor para el grupo escolar 
Eduardo Calleja, por importe de 5.450 pesetas, que tendrá 
aplicación a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor en el formulado para el 
año actual con el número 324. 

107; Adjudicar a las casas Salinas y Vicente López el 
suministro de persianas con destino a los grupos escolares 
Palacio Va1dés y Albino Hernández, respectivamente, en 
las cantidades de 53.135,46 y 4.982 pesetas, siendo cargo 
su importe total, de 58.117,46 pesetas, a la partida 325 del 
presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene en 
vigor en el formulado para el año actual con el número 324. 

108. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez el suminis­
tro de diverso mobiliario escolar con destino a los grupos 
Sáez Reinares, Aravaca, Alberto Alcacer y Mariano de 
Cavia, por importes de 16.000, 19.200, 16.000 Y 47.400 
pesetas, respectivamente, cuyo total, de 98.600 pesetas, ten­
drá aplicación a la partida 325 del presupuesto de gastos 
de 1964, partida que se mantiene en vigor en el formulado 
para el año actual con el número 324. 

Cultura 

109. Entregar, en calidad de préstamo temporal, para 
que figuren en la Exposición de Cerámica Española de la 
Prehistoria a Nuestros Días, que, organizada por el Minis­
terio de Educación Nacional, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes, se celebrará a finales del corriente 
año en el Casón del Retiro, las piezas más características 
de la colección existente el Museo Municipal de las famosas 
porcelanas del Buen Retiro. 

Saneamiento y Limpiezas 

110. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y 
económicoadministrativas, y convocar el correspondiente 
concurso público, para la adquisición de 430 cubos colecti­
vos, tipo Ochsner, con cargo a la partida 6.a, capítulo VI, 
artículo 22, concepto 3.°, del presupuesto extraordinario 
de 1961. 

Se levantó la sesión a 'la una y diez minutos de 1" tarde. 

I.' •. 'I.I •.••. I •. I ..... I1.' •. n.'I.'I.'I.' •. 'I.,..'1.'I.IIo'I,'I"t,'I,n,'I,'I.II./t.".I.,I.,""','I"','I,I1ol"I1.I •. I','I.'I.n.,,,'I.n.,,.I1.",, 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Roles (S. A.), para domicilio social en la plaza del Conde 
de Casal, 5. r 

Don José Gárate Becerra, para venta de confecciones 
y tejidos en la Ciudad de los Angeles, anexo al bloq1:le 91, 
número 11. 

Sociedad anónima Italo-Española de Publicidad y Mar­
keting, para domicilio social y oficinas en la calle de Cea 
Bermúdez, 74 y 76. 
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Doña Angeles García Ballesteros, para venta de artícu_ 
los de droguería y perfumería en la calle del Comandante 
Fortea, 8. 

Don Julio Revuelta Sánchez, para taller de tallista en 
la calle de Atocha, 44. 

Don Eduardo Fernández Rodríguez, para venta por 
mayor de artículos de bisutería en la calle de Clara del 
Rey, 73. 

Braum Española (S. A.), para venta por mayor de apa­
ratos electrodomésticos en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

Don Manuel Moreno Villar, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Donoso Cortés, 14. 

Don Juan Miralles J ubany, para imprenta en la calle de 
la Amistad, 26. 

Don Simón García González, para bar en la calle de 
Agustín de Foxá, 21. 

Don Juan Antonio Ruiz Sañudo, para taller de instala­
dor electricista en la calle del Abolengo, 30. 

Alcoholeras Reunidas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Tuan de Urbieta, 4. 

Don Frutos de Vega Martínez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Jaime el Conquistador, 40. 

Don Pedro Hernández del Olmo, para venta de tejidos 
en la calle de la Imagen, 1. 

Doña Angeles Pérez Asensio, para imprenta en el paseo 
de la Dirección, 20. 

Doña Victoria Barriuso Trascasa, para venta de mate­
rial fotográfico y discos gramofónicos en la calle del General 
Sanjurjo, 24. 

Don Tomás· Jimeno Lorente, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de Chamberí, puestos números 40 y 41. 

Don Angel Gutiérrez Muñoz, para taller de charolado 
y barnizado en la calle del Alcatraz, 32. 

S. Torras Doménech (S. A.), para almacén de papel 
en el calle de Almadén, 9. 

Don Ernesto Calvo Carrasco, para peluquería de señoras 
en la calle de Fúcar, 9. 

Don Cástor Ulloa Fariña, para taller ' de óptica, como 
ampliación, en la calle del Carmen, 14. 

Don José Luis Catalán López, para oficina de alquiler 
de vehículos en la calle de Hilarión Eslava, 46 y 48. 

Don José María Antúnez Florindo, para cacharrería 
y cambio de novelas en la calle de la Hermandad, 15. 

Doña Victoria Aragón Cañizares, para venta de papel 
en la plaza de Gándara de Oro, 3. 

Don Rafael Bautista Sánchez, para taller de zapatero 
en la glorieta del Valle del Río de Oro, sin número. 

Don Gil Cerdeña Santiago, para taller mecánico en la 
calle de VilIafranca, 4. 

Don Leopoldo Blanco Suárez, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 32. 

Don Santiago Marco Saz, para taller de joyero en la 
calle de la Huerta del Bayo, 4. 

Don Luis de Frutos García, para salón de baile en la 
calle del Duque, 16. 

Don José Aracil Ramírez, para venta de muebles en el 
paseo de Extremadura, 154. 

Doña Obdulia Cruz Bernárdez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Espada, 6. 

Doña María de los Dolores Domínguez Remacha, para 
colegio en la calle de la Gaviota, 42. 

Banco de La Coruña (S. A.), para banco en la plaza de 
Vázquez de Mella, 12. . 

Don Pablo Peñalver González, para taller de broncista 
en la calle de Marina Vega, 51. 

Don Andrés Aguado Barbero, para panadería en el ba­
rrio de Moratalaz, polígono G, tienda 154. 

'Don Justo Pavón Martín, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Gutiérrez Solana, 1. 
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Don Antonio Sánchez Legido, para panadería en la calle 
de Moreto, 17 . 

Don Angel Sanz Fernández, para compraventa de papel 
y libros en la calle del Doctor Letamendi, 1. 

Don Cástor Ulloa Fariña, para venta de instrumentos 
de física y óptica, como ampliación, en la calle de Alcalá, 147. 

DENEGACIONES 

Don Aquilino Mateo-Aparicio Montalvo, para respotería 
y venta de fiambres en la calle de Genserico, 11. 

Don Salomón Hachuel Serruga, para alquiler de auto­
móviles en la calle de Bocángel, 6. 

Don Vicente Ruiz Herrera, para taller mecánico en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 79. 

Don Antonio Escobar Eiras, para carpintería mecánica 
en la calle de J utio Calvo, 4 (Colonia de la Coma). 

Don Narciso Ibáñez Casado, para carpintería mecánica 
en la calle de Andrés Borrego, 17. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Tomás Soria Parada, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de la Cebada, tienda 3. 

Don Melchor González González, para lechería en la 
calle de Aldea del Fresno, 20. 

Doña Victoria Lorenzo Enciso, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 113. 

Don José María Igea García, para depósito cerrado en 
la calle del Asfalto, 3. 

Madrid, 18 de octubre de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

II'II'U'U'U'II",',,'I",,'''''''I,O'''I,'U''''''''''II'I,·"-U·U""I"I""·""'·U·"'I"I"I""'''''''''''''''·U""I"U"""'I"""""'I 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
29 de septiembre último, por la presente se convoca con­
curso-oposición para pro'lIeer la plaza de Director del Insti­
tuto Municipal de Edttcación) con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convoca concurso-oposlclOn para la pro­
visión en propiedad de la vacante existente de Técnico con 
título superior para la Dirección del Instituto Municipal 
de Educación, dotada con el haber inicial de 51.240 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que establece el grado 18 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición 
los preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 

señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención de un título 
superior universitario o ser Profesores de Escuela del 
Magisterio . 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena condticta. 

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, no 
haber sido sancionado, o estar depurado y admitido sin 
ella, en otros Centros o entidades en los que preste o hu­
biera prestado sus servicios. 

e) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las hor~s normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposición se exigen en la base tercera, acom­
pañada del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, según se especifica en la presente convocatoria. 

e) Documentos que acrediten estos mét-itos, o una 
declaración jurada comprometiéndose a presentarlos en el 
caso de que así lo disponga e! Tribunal calificador. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial, para que se presenten a un reconoci­
miento médico ante los especialistas de la Beneficencia 
Municipal de Madrid, a fin de comprobar que no se encuen­
tran comprendidos en el cuadro de inutilidades para el 
ingreso de Técnicos y funcionarios de! Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de la misma en quien delegue; Vocales: 
el Delegado de Servicios de Educación, un Concejal de la 
Comisión Informativa de Enseñanza, un Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Pedagogía), 
un representante de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, el de la Dirección General de Admirtistración 
Local y el Decano de la Beneficencia Municipal; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

A) CONCURSO DE MÉRITOS 

Serán considerados dos aspectos: méritos de valoración 
preferente y méritos de valoración discrecional. 

a) Méritos de valoración preferente, apreciando la apti-
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tud específica para el cargo y servicios prestados a tareas 
docentes de cualquier naturaleza. 

b) Méritos de valoración discrecional, considerando 
como tales: publicaciones, conferencias, lecciones, cursos, 
asistencia a reuniones o Congresos de índole nacional o 
internacional de carácter pedagógico o cultural, premios 
y distinciones, así como cualquier otro mérito que estime 
oportuno el Tribunal. 

El primer apartado -Méritos de valoración preferen­
te- podrá ser puntuado entre cero y quince puntos; el 
segundo -Méritos de valoración discrecional-, entre cero 
y diez. La puntuación del concurso de méritos será la 
resultante de la suma de ambos apartados. 

B) EJERCICIO-OPOSICIÓN 

Este versará sobre dos temas sacados a la suerte en el 
acto de practicar el ejercicio, de diez que serán fijados 
libremente por el Tribunal, referidos a las funciones propias 
del Instituto, tal como las definen los artículos 2.0 y 3.0 del 
reglamento de dicha entidad, aprobado por orden minis­
terial de 19 de agosto de 1958 (Boletín Oficial del Estado 
número 213, de 5 de septiembre del mismo año), y que se 
comunicarán a los opositores cbn diez días de antelación. 

Este ejercicio se desarrollará por escrito, con una dura­
ción máxima de cuatro horas, y puntuará de cero a 
veinticinco. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al concurso de méritos 
y al ejercicio-oposición. 

Novena. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a favor del concursante que, por haber obtenido 
mayor puntuación, haya de ocupar la plaza, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto e! concurso-oposición. 

Décima. La propuesta de nombramiento que formule 
el Tribunal quedará condicionada a la aportación por el 
concursante propuesto de los documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos que para tomar parte en e! con­
curso-oposición se exigen en la base tercera de la convoca­
toria, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo e! caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, o no reuniere las 
condiciones exigidas, no podrá ser nombrado, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon­
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
su instancia. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de! que le siga en orden de puntuación. 

Si el propuesto tuviera la condición de funcionario 
público, estará exento de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
organismo del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosegunda. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión de su cargo 
en e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimotercera. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que hayan presentado 
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en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso-oposición, pasados los 
mismos será destruída toda la documentación que no se 
haya retirado. 

Madrid, 13 de octubre de 1965.-E1 Secretario general 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente, por la presente se convoca oposición para proveer 
sesenta y ocho plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de sesenta y ocho plazas 
de Conductores mecánicos de! Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
con e! haber inicial de 32.000 pesetas anuales, constituí do 
por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado 7 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la COl·pora­
ción, y con los pluses y demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

. e) Estar en posesión de! permiso de conducir de pri­
mera clase especial en vigencia el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias, en las que será obligado reseñar 
el número, clase y fecha de expedición del mismo. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la b~se 
cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría de VIlla 
de haber ingresado la cantidad de 100 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
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Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con lma 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local de una 
peseta, éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asite para ser adscritos al grupo que solici­
ten mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar. 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

También será obligatorio hacer constar en las instancias 
el número, clase y fecha de expedición del permiso de con­
ducir. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la opo~ición los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
do~ se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el representante de la Dirección General de 
Administración Local, el Encargado general del material 
móvil del Servicio, el Encargado del taller de electricistas 
de coches, que sólo actuará en el segundo ejercicio, y el 
representante de la Comisión Provincial de Reincorpora­
ción de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto 
únicamente en 10 relacionado con los opositores a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provin.cia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal. 

2.° Prueba práctica de mecánica de taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averias y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo, 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 
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3.° Teórico oral.-Consistirá en contestar oralmente 
a dos temas sacados al azar de los que figuran en el cues­
tionario que se publica al final de estas bases, y a cuantas 
preguntas formule el Tribunal con respecto al vigente Có­
digo de la Circulación. 

4.° Teórico escrito.-Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido por el Tribunal. Problemas relaciona­
dos con las cuatro operacioIJ-es aritméticas, la regla de tres 
simple y el sistema métrico decimal. ~edacción de un parte 
dando cuenta al Encargado del Parque de una incidencia 
producida durante el servicio. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuí das a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto . 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un númerO igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan a quellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen­
tos, acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base cuarta de esta con­
vocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, de la Alcaldía de 
su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6. Presentación del permiso de conducir de primera 
clase especial en vigencia, el que deberá estar expedido con 
anterioridad a la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 
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Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
todos los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 13 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y su medida. 
Circunferencias y círculo.- Supcrficies y volúmenes. 

2.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
vQlumen) .-Múltiplos y submúltiplos. 

3.0 Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

4.0 Unidades de fuerza.-Presión.-Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de medida. 

5.0 Motores de explosión.- Elementos que lo constituyen.-Tipos 
más usuales. 

6.0 Distribución.-Elementos que la forman.- Reglaje.-Orden 
del encendido:-Averías de estas materias. 

7.0 Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Período de engrase. - Lubricantes más necesarios en cada caso. 
Averías más frecuentes. 

8.0 Refrigeración. - Sistemas más usados. - Elementos que 10 
componen.-Temperatura de la cámara de explosión.- Temperatura 
del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Ave­
rías que pueden producirse. 

9.0 Carburación.-Fundamento.- Alimentación del carburador. 
Averías que pueden originarse en la carburación. 

10. Equipo eléctrico.- Nociones.- Instalaciones en serie y en 
parale1o.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías en el 
sistema eléctrico. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos que lo 
consti tuyen.-Funcionamiento.-A verías. 

12. Embrague.-Sistemas usados.-Cambio de velocidades.-Des- . 
cripción.-Funcionamiento.-Averías en todo ello. 

13. Puente trasero. - Elementos que lo constituyen. - Averías. 
Bastidor.-Suspensión.-Transmisión.-AverÍas de estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sisternas emplea­
dos.-Averías que pueden producirse. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y lIantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado.-Averías. 

16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación de' averías. 

17. Gasógenos.-Fundamento.-Descripción.-Manejo y com­
bustibles más usados. 

* * * 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente, por la presente se convoca concurso para proveer 
cinco plazas de Celadoras y tres de Sirvientas de cantinas 

de grupos escolares, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el proGedimiento de concurso, de las ocho plazas que se 
expresan a continuación, con destino a distintos grupos 
escolares, dotadas con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que se establece en el grado 4 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes deter­
minados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación. 

Cinco plazas de Celadoras de grupos escolares. 
Tres plazas de Sirvientas de cantinas escolares. 
Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 

los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
'de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tadosanteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. . 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Muj er , o en­
contrarse exentas de él en el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la 
plaza y grupo a que se aspira. 

Las que 10 hagan a las plazas reservadas a los cupos 
restringidos demostrarán el derecho que les asiste para ~~r 
adscritas al grupo que soliciten, mediante la documentaclOn 
correspondiente, debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que ha han obtenido después de 
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la terminación de la guerra alguna plaza como pertenecien­
tes a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidas en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluídas 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: un Director de grupo 
escolar del Ayuntamiento de Madrid, un representante del 
P.rofesorado oficial, el de la Dirección General de Adminis­
tración Local y el de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al Trabajo; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
admitidas serán sometidas a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profesio­
nal adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada una de las concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada una de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitida al concurso. 

Décima. Con las aspirantes admitidas se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada una, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre las concursantes, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, la 
circunstancia de haber desempeñado COI1 laboriosidad y sufi­
ciencia plazas análogas en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobadas más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todas ellas puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de las demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de concur­
santes de cada grupo, colocándolas por orden de puntuación, 
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y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellas 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Las elegidas de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolas por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Las concursantes propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro de! plazo 
de treinta · días hábiles, a partir del de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado e! Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombradas, no teniendo para ellas efectos e! concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en e! mismo. En este caso, e! Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado e! examen 
previo a que' se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el hu en orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Las concursantes que resulten desig­
nadas para ocupar las plazas deberán tomar posesión del . 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramien­
to, decayendo de su derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
13 del corriente, por la presente se convoca oposicióñ para 
proveer doce plazas de Condnctores mecánicos del Ser7ticio 

contra Incendios, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de doce plazas de Con­
ductores mecánicos del Servicio contra Incendios, dotadas 
con e! haber inicial de 32.000 pesetas anuales (constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado 7 de la ley 108/1963, de 20 de julio), 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Las obligaciones inherentes al cargo son las siguientes: 
Prestar servicio durante cuarenta y ocho horas sema­

nales, con la obligación de concurrir, fuera de los días de 
servicio, a los siniestros de importancia, grandes maniobras 
y actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del 
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vehículo o vehículos designados a la hora de hacer e! 
relevo, comprobando su estado y el funcionamiento de todas 
sus partes, así como las herramientas y accesorios de que 
están dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen 
los respectivos depósitos, dando e! oportuno parte; la con­
ducción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso 
y conservación, de todo 10 cual serán responsables. En caso 
de que los vehículos pasen a los talleres, estarán presentes 
y ayudarán a los trabajos de reparación de los mismos, y, 
en general, todas las obligaciones que señalan los regla­
mentos y Ordenanzas del Cuerpo de Bomberos. Estarán 
a las órdenes inmediatas del Capataz o Bombero Jefe del 
carruaje, obedeciendo sus órdenes para todos los trabajos 
que hayan de realizarse con los carruajes en actos de 
servicio, y a las del Jefe de Talleres para las reparaciones, 
cuidado y conservación de los coches, y, en orden superior, 
a las de los demás grados y jerarquías de la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en 
caso de muy probada excepción, a propuesta del Director \ 
en vista del informe facultativo del Cuerpo, y previo acuerdo 
especial del Ayuntanúento, podrán pasar a prestar sus 
servicios como Conductores de otro Servicio municipal o en 
Talleres Generales y Transportes. 

Segunda. El nombra11Úento de los Conductores se hará 
con carácter provisional durante cuatro meses, en el curso 
de los cuales tendrán que practicar y recibir instrucciones, 
sometiéndose al término de ellos a un examen referente 
a conducción y manejo de todos los aparatos del Servicio. 
Si no son aprobados podrán obtener una prórroga de dos 
meses en la misma situación, y si repetida esta prueba de 
aptitud fuesen descalificados, serán baja definitiva en el 
Servicio. En caso contrario, obtendrán su nombramiento 
con carácter definitivo. 

Tercera. Podrán presentarse a esta oposición los Con­
ductores mecánicos de automóviles de Talleres Generales 
y Transportes del Ayuntamiento de Madrid que hayan 
prestado sus servicios como tales en e! Cuerpo de Bom­
beros durante dos años por 10 menos, los que, siempre que 
no se hallen comprendidos en e! cuadro de exenciones 
físicas que determina el reglamento del Cuerpo, quedarán 
exentos de! ejercicio de gimnasia y cultura física. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Qninta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Sexta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la eclad de veintitrés 
años y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento "de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Município o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir de pri-
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mera clase el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias. Para poder ser confirmados deberán presentar 
el carnet de primera clase especial. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones fí sicas 
que determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, lo 
que se acreditará ante una Comisión Médica constituída 
por el Inspector Médico del Cuerpo y los especialistas que 
se designen al efecto. 

Los interesados podrán consultar dicho cuadro de exen­
ciones en las oficinas de la Dirección del Cuerpo de Bom­
beros (calle Imperial, 8), de nueve y media de la mañana 
a una de la tarde. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla, como mínimo; una amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo e! peso 
en kilogramos por la talla en decímetros). 

h) Poseer conocimientos de mecánica y taller rela­
cionados con el automóvil, lo que se demostrará con la 
presentación de certificado de las casas en que haya traba­
jado, además de la demostración práctica que habrá de 
hacerse en las pruebas de examen. 

i) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can-
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. " 

Séptima. Las instan<;ias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base sexta, acompañadas del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el R egistro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de trejnta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán' presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de P roce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! grupo 
ele plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los grupoS 
restringidos. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante la Comisión que se designe al efecto. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, el Ingeniero Jefe de Talleres 
{ienerales y Transportes, un representante del Profesorado 
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oficial del Estado en materias afines a la función, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, el que tendrá voz y voto únicamente 
en todo lo referente a los opositores a las plazas reservadas. 
También formará parte del Tribunal un Profesor de Edu­
cación física para el primer ejercicio, y un Maestro de 
taller para el quinto; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. Los ejercicios. de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Gimnasia y cultura física. 
a) Subir por una cuerda lisa a la altura de cinco 

metros. 
b) Salto de altura, de 0,70 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

cuarenta kilogramos. . 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y tres segundos. 
2.° Calificación de apto en el examen psicotécnico rea­

lizado en un Centro oficial. Los no declarados aptos en 
este examen quedarán eliminados. 

3.° T eórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por 
el Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se 
publica al final de estas bases y a los tests que determine 
sobre el mismo. 

4.° Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que le sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejer­
cicio las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc. , sino solamente las que se refieren a la 
conducción. 

5.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la 
fecha en que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimotercera. Los ejercicios 1.0, 3.0, 4.° Y 5.° serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser, por lo menos, de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se conside-
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rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de doce, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen­
tos, acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base sexta de esta con­
vocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. - Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

6. Permiso de conducir de primera clase. (Para poder 
ser confirmados deberán estar en posesión del de primera 
clase especial.) 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren las condiciones exigidas, no 
podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 18 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

TEMAS 

1.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

2.° Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 
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3.° Motores de explosión.-ElemeQtos que los constituyen.-Ti­
pos más usados. 

4.° Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.-Ordcn 
del encendido.-Averías. 

5.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes nece­
sarios en cada caso. 

6.° Refrigeración. - Sistemas más usados. - Elementos que la 
componen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua. 

7.° Carburación. - Fundamento. - Alimentación del carburador. 
Averías. 

8.° Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y para­
lelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arranque. 
Alumbrado.-Encendido.-Sistemas enlpleados.-Averías. 

9.° Motores de aceite pesado..-Descripción y elementos que los 
constituyen.-Funcionamiento. 

10. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de veloci­
dades.-Descripción y funcionamiento.-Averías. 

11. Puente trasero. - Elementos que 10 constituyen. - Averías. 
Ba~tidor y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

12. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías. 

13. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y lIantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado.-Cuida­
dos que deben tenerse.-Averías. 

14. Puesta en marcha de! motor.-Preparación del mismo.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos.-Constitución, funcionamiento y 
comparación con los de cuatro tiempos. 

16. Propulsión.-Ideas gemelas sobre tracción delantera y pro­
pulsión total. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Váz­
quez Sánchez proyecta establecer un bar en la casa número 35 de la 
avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuc;"Sto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Tejerina 
Rodríguez proyecta establecer un almacén de pinturas y barnices en 
la casa número 49 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Soto 
Esmeralda proyecta establecer un bar con cafetera en la casa nú­
mero 47 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en. las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gaete 
Rodríguez proyecta establecer un bar con cafetera en la casa nú­
mero 97 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Gómez Alamán proyecta establecer una huevería y pollería con un 
armario frigorífico en la casa número 380 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El S€'tretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mardomingo y 

Matas (S. R. C.) proyectan establecer una tienda para venta de 
jamones por mayor, con una fábrica de conservas de carnes, en la 
casa número 57 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lambretta Loco­
mociones (S. A.) proyecta establecer un taller de reparaciones, con 
lavado y engrase y venta de recambios, en la casa número 37 de la 
calle de Agustín Durán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A1c"ldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario gener~l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don José López 
López proyecta establecer un bar en la casa número 62 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octub¡'e de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Her­
nández Arroyo proyecta establecer una tienda para la venta de cal­
zado y reparaciones en la casa número 142 del paseo de Extre­
madura. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Car­
vajal Mosteyrín proyecta establecer una imprenta en la casa ,nú­
mero 47 de la calle de las Cuevas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunica al público que don Arturo Mon­
tón Marí proyecta instalar maquinaria en la casa número 3 de la 
plaza de la Independencia, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e1 tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gon­
zález Sánchez proyecta instalar maquinaria en la casa número 17 de 
la calle de Cuchilleros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Drogas y Primeras 
Materias (S. A,) proyectan. establecer una tienda para la venta de 
colas por mayor en la casa número 19 de la calle de Benidorm, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Grabado Industrial 
Baschkeriz proyecta establecer una fábrica de sellos y membretes de 
caucho en la casa número 21 de la calle del General Lacy, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1965, - El S~retario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispues.to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Loricera 
Sara proyecta establecer UJJ despacho de leche en la casa número 67 
de la calle de Ezequiel Solana, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por ~scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de (jcho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen. conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de octubre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Ló­
pez del Castillo proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 5 de la calle de Feijoo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

. Madrid, 14 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
Jos É FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Porfirio García 
Gómez proyecta establecer un taller mecánico y de ajuste en la casa 
número 62 de la calle del General Yagüe, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Gar­
cía Jiménez proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 73 de la ca11e de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Acuña 
Vera proyecta establecer un taller de reparaciones de automóviles 
en la casa número 11 de la calle de Antonio Zamora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ventura Pérez 
Parra proyecta establecer un café bar en la casa número 1 de la 
ca11e de Francisco Brizuela, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Pardo Martínez proyecta establecer una confitería pastelería en la 
casa número 23 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. ~ El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Noguera Chisvert proyecta establecer un bar en el kilómetro 15,400 
de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por ~crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlILA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José L. Oliva 
'Corcuera proyecta establecer un taller ele joyería y platería en la 
casa número 306 e1el paseo ele Extremadura. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Bravo 
Díaz proyecta establecer un estudio fotográfico, con galería, en la 
casa número 80 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pa­
rrondo Corral proyecta instalar una cámara en el puesto número 10 
de la galería de la alimentación sita en el número 95 de la carre­
tera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlILA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Serafina 
Navarro Torres proyecta establecer un bar en la casa número 2 de 
la calle de la Drácena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlILA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Fuentes 
Leña proyecta instalar una cámara y una picadora en la casa nú­
mero 38 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano del 
Monte Gil proyecta establecer un taller de reparaciones y surtidores 
de gasolina en la casa número 8 de la calle de Francisco Vivancos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de' publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Pérez 
Val proyecta instalar maquinaria en la casa número 15 de la calle de 
Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren perj udícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Benjamín 
González Moro proyecta establecer un local para la venta de tocino 
y jamón, con cámara frigorífica, eu la casa número 54 de la calle 
de Esteban Collantes. 

• Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1% 5. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Guillamás Hidalgo proyecta establecer una fábrica de cajas ele cartón 
en la casa número 35 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minb de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secreta rio general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Margo 
Mozo proyecta establecer un taller de chapistería' en la casa nú­
mero 21 de la calle de la Garganta de Aisa, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Zato 
Rodríguez proyecta establecer una repostería con venta de fiambres 
en la casa número 32 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Etiquetas Fesa 
(Sociedad anónima) proyectan instalar máquinas y motores en la 
casa número 3 de la plaza de la Condesa de Gavia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario "eneral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manue! Fran­
cos Fernández proyecta instalar una cafetera en su bar sito en la 
casa número 4 de la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas m~nicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Heráclide 
Huerta Bravo proyecta establecer un almacén de materiales en la 
casa número 15 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Romero Molina proyecta establecer un bar con cafetera en la casa 
número 16 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Veretta (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de helados con ciclo 
frigorífico en una casa sin número de la calle de Albarracín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente a¡;uncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primitivo Ruiz 
N úñez proyecta instalar maquinaria en la casa número 56 de la 
calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

18 de octubre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Díaz del 
Molino proyecta instalar un frigorífico en la casa número 38 de la 
calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Guadalupe 
Clavero Aguerri proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 14 de la calle de la Esmeralda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Rodríguez Marinas proyecta establecer un bar con cafetera en la 
casa número 32 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante d tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cuesta 
Jiménez proyecta establecer una tienda pa¡:a venta y confección de 
colchones y compraventa y remisión de lana en la casa número 37 
de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Reicomsa (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un garaje, con lavado y en­
grase, en la casa número 1 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos García 
Garrido proyecta establecer un taller de niquelado y cromado en 
la casa número 26 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de octubre de 1965 

En. cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña J es usa Cle­
mente Mora proyecta establecer una carbonería en la casa número 45 
de la calle de las Gaviotas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don "Matías La­
serna Corales proyecta establecer una tienda para la venta de toda 
clase de artículos de plástico por mayor en la casa número 11 de la 
calle de .las Dos Hermanas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Bari­
haga Becerril proyecta instalar maquinaria en la casa número 46 de 
la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Maria Jesús 
Gutiérrez Gutiérrez proyeGta establecer un garaje en la casa nú­
mero 16 de la calle de Emilio Ortuño. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ; FERNÁNDEz-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 28 moderno de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 13 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

BOLETIN DEL :AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros. Inmue_ 
bles de Edificación forzosa de la finca sita en la calle de Saúco 
(antes Acuerdo), con fachada a la de San Miguel, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuésto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo dé 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel VizC(J¡íno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca número 9 (antes 7) de la calle 
de Linares, con vuelta a la de Concepción, 8 y 10, se pone en general 
conocimiento la citada ¡;>etición, en cumplimiento y a efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y a'portar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 14 de octubre de 1965. - El Gerente, M.iguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en ~I Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 12 y 14 de la calle 
de la Fuente del Berro, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
M&rquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 33 de la calle de 
Martín Machío, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta pub\Ícación. 

Madrid, 15 de octubre de 1965. -El Gerente, Migl/eI VizcaíllO 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 37 y 39 de la calle 
del Rascón, con vuelta a la de Paulina Odiaga, 40 y 42, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días si­
guientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márque::. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dfa 11 de noviembre de 1965 
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